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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Liego que los seEores Alcaldes y Secretarios re-" 
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan ál< 
distritb, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitarla suscricion. 

. . Números sueltos. 25 céntimos de peseta* 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de. las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 10 de Julio.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante salud. 

«OBIERKO DK PROVIKOU. • 

ORBEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 4. 

Encargo y ordeno á los Alca l^eSj 
Guardia c i v i l , Agentes de s egu r i 
dad y v ig i l anc i a y d e m á s d é p e n -
dientes de m i autoridad, que proce
dan á la busca y captura de Manuel 
José Labandeira Fernandez, fugado 
de l a cárce l de Bar a l ia , fracturando 
la puerta calabozo, es natural de 
Vizando (Coruíia) de 20 a ñ o s de 
edad, al to, moreno, p roced ía de Ma • 
drid y se d i r ig í a i Coruüa conduc i 
do por fuerza de l a Guardia c i v i l , 
poniéndolo á m i disposición s i fuere 
habido. 

León 9 de Ju l io de 1887. 
E l OabQrnKdor. 

Ricardo Garc í a . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Montes. 

Hal lándose depositadas en poder 
d e l Presidente de l a J u n t a admi 
nistrativa de Cistierna en el mismo 
Ayuntamiento, 36 metros cúb icos 
de madera de roble procedentes de 
una corta fraudulenta, he acordado 
su enagonacion en púb l i ca subasta 
por el tipo de t a s a c i ó n importante 
200 pesetas. 

Tendrá lugar el acto e l dia 24 del 

ac tua l á las doce de su m a ñ a n a en 
l a Casa Consistorial del referido 
A y u n t á m i é n j p . dé Cistierpa- y bajo 
l a presidencia, del Sr . Alcalde cons
t i tuc iona l . 

L o que sé púb l i ca en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar, 

León 4 de Ju l io dé 1887. 
. . . El.Gob«nu¿or, 
Ricardo Garc í a . 

Hal lándose depositadas en poder 
de D..Prudencio Fernandez, vecino 
de Vi l l ad iego , Ayuntamiento de 
Vil lazánzó, 5 metros 570 mi l íme t ros 
cúbicos de madera de roble proce
dentes de una corta fraudulenta, 
he dispuesto su enagenacion en 
públ ica subasta por el tipo de t a sa 
ción importante 55 pesetas. 

T e n d r á lugar el acto e l d ia 24 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a 
en l a Casa Consistorial del referido 
Ayuntamiento de Vil lazanzo y bajo 
la presidencia del Sr . Alcalde cons
t i tuc iona l . 

L o que se públ ica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar. 

León Jul io 4 de 1887. 
E l Qoberaador, 

Hlcardo Garc ía . 

Ha l l ándose depositadas en poder 
de D . Cesáreo Frai le , vecino del 
pueblo de Fresno del Rio en la pro
v inc i a de Palencia , verificada en e l 
monto. Rio Cambá del pueblo de 
Cea en Sahagun, 6 metros 828 m i 
l íme t ros cúbicos de madera de ro
ble procedentes dé una corta frau
dulenta, he dispuesto su enagena
cion en púb l i ca subasta por el tipo 
de t a sac ión importante 81 pesetas. 

T e n d r á lugar el acto el dia 24 del 

actual á las doce de su m a ñ a n a 
en l a Casa Consistorial del referido 
ÁyURtami.entp. de Cea y bajo l a pre
sidencia del Sr . . Alcalde const i tu
c ional 

Ló q ú é se publica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
aquellas á quienes pueda interesar. 

León 5 de Ju l io de 1887. 
. .El Qobeinador, 
Ricardo Garc ía 

Minas . 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA: 

Hago saber: que por D. Antonio 
Molleda, vecino de esta capi ta l , co
mo apoderado de la Compañía R i o 
S i l , A u d León M i n i n g Company 
Limi ted , se ha presentado en la 
Secc ión dé Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 5 del 
mes de la fecha á las once de su m a 
ñ a n a una sol ici tud de registro p i 
diendo 40 pertenencias de l a m i n a 
de tierras auríferas y otros metales 
llamada Nttevo Potossi, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Qu in ta -
ni l la de Somoza, Ayuntamiento de 
Priaranza de la Valduerna, m e l 
paraje denominado las moracedas, 
y l inda por todos aires con terrenos 
comunes; hace l a des ignac ión de 
las citadas 40 pertenencias en l a 
forma s iguiente: 

Se t e n d r á por. punto de partida 
l a boca de entrada de una ant igua 
g a l e r í a situada en las moracedas 
jun to á p e ñ a oveja, desde la cual se 
m e d i r á n 150 metros en d i recc ión 
N.'OM'SO metros en dirección S. E . , 
1.000 metros en dirección N . E . y 
otros 1.000 metros en d i recc ión 
S. O. , con lo cual queda hecha l a 
d e s i g n a c i ó n . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta. 
dias contados desde l a fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
n e r í a v igente . , 

León 5 do Ju l io de 1887. 
Ricardo G a r d a . 

Con fecha 21 p r ó x i m o pasado, he 
dictado providencia, disponiendo 
presente e l registrador de l a m i n a 
de antimonio llamada Silicia si ta en 
t é r m i n o deLumeras, D. Ignacio Gar 
cía R o d r í g u e z , de esta vecindad, e l 
papel de reintegro correspondiente 
a l n ú m e r o de pertenencias demar
cadas con m á s el t í tu lo en que ha de 
expedirse, trascurrido los cuales se
rá cancelado este expediente. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del interesado. 

León 7 de Jul io de 1887. 
E l Gobernador, 

Ricardo Garc ía . 

Habiendo presentado D . Manuel 
García Prieto, registrador do la m i 
na de hulla l lamada Fausta si ta en 
t é r m i n o de S a n t i b a ñ e z , A y u n t a 
miento do Alvares , e l papel de re in 
tegro do pagos al Estado, de las 
cuatro pertenencias demarcadas, 
y el en que ha do expedirse el t í t u 
lo do propiedad; he acordado apro
barlo do conformidad con lo dis
puesto en el art . 36 de l a ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 7 de Jul io de 1887. 
El Oobemador, 

U i v a r t f » Aurcta. 



(Gaceta del día 8 de Julio.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Dirección ffeneral de Beneficencia y 
Sanidad. 

E n v i r tud de l a au to r izac ión c o n 
cedida á esta Dirección general por 
Real orden de esta fecha, este C e n 
tro ha seña l ado el dia 8 de Agos to 
p r ó x i m o á las dos de l a tarde, para 
ta ad judicac ión en públ ica subasta 
de las obras de reforma del palacio 
viejo de la poses ión de Vis ta A l e 
gre , sita en Carabanchel Bajo, á 
cuatro k i lómet ros de esta Corte, y 
cuyo presupuesto asciende A la c a n 
tidad de 175.000 pesetas. 

A l efecto se admi t i r án pliegos de 
proposición en todas las capitales de 
provincia de la Pen ínsu la hasta cua
tro d ías antes del seña lado para l a 
subasta, á fin de que los respecti
vos Gobernadores los remitan & es
ta Dirección, donde se r án regis t ra
dos y numerados por orden de l l e 
gada, y por el mismo orden de n u 
m e r a c i ó n se rán abiertos en el acto 
de la subasta, primeramente que los 
presentados por los licitadores de 
esta Corte. 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por el Eea l decre
to de 27 de Febrero de 1852 é i n s 
t rucc ión do 18 de Marzo siguiente, 
en esta Dirección general , situada 
ea e l Ministerio de l a Goboi'aacion, 
ha l l ándose do manifiesto en l a m i s 
ma el presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
para conocimiento del públ ico . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
eu pliegos cerrados y en papel se
llado de la clase 11.°, arregladas 
exactamente a l modelo adjunto, y 
a c o m p a ñ a d a s do la cédu la personal 
del licitador y carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó sus s u 
cursales en provincias que acredite 
haber consignado como depósi to 
provisional la cantidad do 8 750 pe
setas en metál ico ó valores públ icos 
á los tipos marcados en los Eeales 
decretos de 23 do Agosto de 1876 y 
¡2 de Diciembre de 1881. 

S i resultasen iguales una ó m á s 
proposiciones presentadas en esta 
Corte, y otra ú otras procedentes de 
provincia , se ce lebrará nueva l i c i t a 
c ión en la forma- prevenida por l a 
citada in s t rucc ión . 

S i asimismo resultasen dos ó m i s 
proposiciones iguales de los l i c i t a 
dores de esta Corte, se ce lebrará ac 
to continuo, v ín icamente entre sus 
autores, una segunda l i c i t ac ión 
verbal con arreglo á l a misma i n s 
t r u c c i ó n . 

Madrid 7 de Jul io do 1887—Teo
doro Baró . 

Modelo de proposición. 

D , vecino de...., s e g ú n acre
dita con su cédula personal, que 
a c o m p a ñ a , enterado del anuncio 
publicado con fecha 7 de Jul io ú l t i 
mo en la Gaceta de Madrid ó BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones y requisitns que se e x i 
gen para la adjudicación en públ ica 
subasta de las obras de reforma del 
palacio viejo de la posesión de Vis ta 
A leg re , sita en Carabanchel Bajo, 
se comprometo á tomar ó su cargo 
las mencionadas obras con su jec ión 
á ios expresados requisitos y condi 
ciones, por l a cantidad de (Aquí 
la cantidad escrita en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S Y R E N T A S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Relac ión nominal de los contribuyentes que han sido declarados fallidos durante e l 4.° trimestre de 1886-87, 
por resultas de 1870-71, expresiva de las industrias que e jerc ían , fecha de la insolvencia y cuota de cada 
uno; que forma esta dependencia en v i r tud de lo preceptuado en el a r t í cu lo 101 del Reglamento d é l a 
con t r ibuc ión iDdustrial de 13 de Julio de 1882. 

Nombres da los industriales fallidos. 

A g u s t í n Garc ía López 
Mateo Alvarez 
Francisco Santos 
Fé l ix Rubio . 
Alejo R o d r í g u e z . 
Felipe Garcia Centeno 
Benigno Campos 
Antonio Rodr íguez . . . . 
Gregorio Escapa 
Pelayo Santos 
Francisco Pertejo 
Antonio Alvarez 
Juan Blanco 
Manuel Fernandez 
J o s é Garcia ; . 
Pedro Fernandez ü g i d o s . . 
Manuel Marín 
Juan Mart ínez 
Joaquin Pascual 
Pedro Lasmo 
Felisa Moría 
Hi lar io Antolines 
Juan Manuel C a m i n e r o . . . 
J o a q u í n Arna iz 
J o s é Tirado 
Molinero de V i l l a m o r o s . . . 
R a m ó n Pérez 
Marcos Rodr íguez 
Manuel Camilo 
Isidoro Blanco 
Jacinto Fernandez 
Antonio Ramos : 
M i g u e l Rubio 
José Alvarez 
Alejo G i l Gallego 
Blas Ugidos 
J o s é Rodr íguez 
Antonio Cano 
Benigno del Barrio 
Eusebio Pérez 
Juan Giménez 
Francisco Conde 
Hi la r io Montero 
Jul iana Mango 
Joaquin Franco 
Lorenzo Felipe Godos 
Melchor Algarate 
Nicasio Pasasola 
Policarpo Méndez 
Vicente J a r c i a 
V i u d a de Vicente Espeso . 
Bonito Fernandez , 
Fausto Merino 
Toribio Asenjo 
Valen t ín Conde 
Eugenio Hernández 
Eugenio Hernández 
Mateo Conde 
Francisco Vega 
Cárlos Montero 
Indalecio Cas tañon 
R a m ó n López 
Isidoro Fernandez 
Casimiro Garcia 
Casimiro Garcia 
Eusebio alarin 
Mat ías Mart ínez 
Manuel Garcia 
André s Blanco 
Ignacio Fernandez 
J o s é González Fresno . . . 
Pedro Rodr íguez 
Francisco Delgado 
A g u s t í n Trabadelo 
Francisco L o r e n z a n a . . . . 
Mariano Fernandez 
Tomás Casas 
Francisco Miguelez 

Veterinario 
Tejedor 
Tabernero 
Ministrante 
Tablajero 
Tabernero 
Secretario de Juzgado. 
Herrero 
idem 

Industrias que ojercían. Fecha do la insolvencia. 

• 1.° de Julio de 1886 

Herrero 
Tejedor 
idem 
Herrero 
idem 1.° Octubre idem 
Tablajero 
Cirujano 
Albeitar íl.° Ju l io idem 
Herrero ] 
idem ' 
idem |1.° Octubre idem 
Carpintero 
i d e m . . . ' 
Fresquero 
Empleado de v í a >1.° Jul io idem 
Molinero 
Herrero 
idem ' 

1.° Octubre idem 
1." Jul io í d e m 
1.° A b r i l 1887 
1.° Enero idem 

l . " Enero 1887 
1.° Julio 1886 
1." Octubre idem 

1.° Julio ídem 

I 
I Alejandro Alonso 

León 4 de Jul io de 1887.—El Administrador, Eladio Sanz. 

Herrero 1." Jul io idem 
idem idem idem 
Molinero. 
Albe i ta r . . 
idem >idem idem 
Horno de pan. . 
Venta de v i n o . 
Sastre 
Tejedor 
Guarnicionero. 
Tejedor 
Zapatero i 
Herrero ¡1.° Jul io 1886 
Vendedores de pescados.. 
idem 
Notario 
Posada 
Tablajero 
Sastre 
Herrero 
Cacharrera 
Carpintero 
Tablajero , „ „ , , 
Carretero i1- Octubre ídem 
Casa de h u é s p e d e s . . . . 
idem albañil 
Alquiler de caba l l e r í a s . 

' • • )1.° Jul io idem 
Tejedor 
Herrero 
Minis t rante . 
idem 
Herrero |1- Octubre ídem 
Mesonero 
Venta de vinos 
Herrero 
Tienda de aceite; 
idem 
Cordelero 
Sastre 
Veterinario 
Secretario de Juzgado. 
Tejedor 
Carpintero 
Herrero 
Carpintero 
Zapatero. 
Taotojero 1." Enero 1887 
Herrero ' 

1.° Jul io idem 

Cuotas. 
Pesetas Cta. 

23 34 

( 23 55 

\ .74 11 

22 07 
11 35 

34 15 

68 26 

74 87 

19 22 
11 64 

34 80 

11 63 
11 63 
4 48 

27 SD 

56 81 

149 32 

120 \)í 

5 4!) 

22 22 

í) 32 

46 4S 

36 35 

18 n 

45 46 

28 70 

/ 24 97 
7 45 
6 26 



A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
- de l a provincia de-Leom 

E D I C T O 

Habiendo dudo principio la es-
pendicion de cédu las personales del 
actual aflo e c o n ó m i c o , y estando 
en el periodo voluntario para l a ad
quis ic ión de las mismas; se previe
ne & todas las personas de esta c a 
pi ta l obligadas á obtener dicho do
cumento, que l a Dirección general 
de Impuestos ha nombrado Agen te 
recaudadora D.Valent in Casado Gar 
c ía , y en cuyo domici l io . Torres de 
O m a ü a n ú m . 1 pr incipal , se expen
de rán aquellas todos los dias, á e x 
cepc ión de los festivos, de 8 a 12 de 
l a m a ñ a n a y de 4 á 6 de l a tarde. 

Lo que se publica en este BOLE
TÍN OFICIAL para que l l e g u é á cono
cimiento del púb l i co . 

León 7 de Jul io de 18S7.—El A d 
ministrador, A g u s t í n M a r t i n . 

GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la provincia del 8 M i ó de 
1887. 

Empezando á hacer uso do la Rea l 
l icencia por enfermo que so me ha 
concedido por Real orden de 13 del 

' pasado, queda desde hoy encargado 
del mando mil i tar de esta provincia 
el Sr . Coronel Teniente Coronel del 
Cuadro permanente del Regimiento 
Reserva de Caballería h ú m . 24, don 
Rafael González Anleo, i quien por 
ordenanza corresponde.—El B r i g a 
dier Gobernador, A l b e r n i . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Castilfalé. 

Por renuncia del que la dosempe-
fiaba por trasladarse a l A y u n t a 
miento de V¡l lamandos, 'Se hal la v a 
cante l a Secretaria de este A y u n t a 
miento dotada con 500 pesetas 
anuales pagadas por t r imestresven-
cidos de los fondos municipales. 

Los solicitudes al Sr . Presidente 
en t é rmino de 15. dias. 

Castilfalé y Ju l io 4 de 1887.—El 
Alcalde, Cándido Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Terminados los repartimientos da 
cont r ibuc ión terri torial y consumos 
de esto municipio, se hallan expues
tos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 8 
dias á ü n da que los contribuyentes 
que so crean perjudicados en sus 
cuotas presenten dentro de dicho 
t é r m i n o sus reclamaciones, pasado 
dicho plazo no s e r á n oidas. 

Valdemora 5 de Jul io de 1887.— 
E l Alcalde, Hipóli to Herrero \ 

Alcaldía constitucional de 
Valdemteda. 

Terminados los repartimientos de 
terri torial y consumos para el ac
tua l aflo económico de 1887 á 1888, 
se hallan expuestos a l públ ico en l a 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 8 dias para oír las 
reclamaciones, pues pasados no se
rá atendida n inguna que se pro
duzca. 

Valderrueda 3 de Jul io do 1887.— 
E l Alcalde , J o s é Teger ina . 

' A Icaldia constitucional de 
Mllaturiel. 

Por de s t i t uc ión del quo la desem-
peflaba se halla vacante l a Secreta
r ía de este Ayuntamiento dotada 
con 625 pesetas anuales pag-adas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes en esta A l 
caldía en el plazo de 15 días á c o n 
tar desde.la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
trascurrido dicho plazo se p r o v e e r á . 

Vi l l a tu r ie l 5 de Jul io de 1887.— 
E l Alcalde, Joaqu ín A l v a r e z . — L o 
renzo Llamazares, Secretario in te -

Alcaldia constititciomlde 
Villares de Ónigo . 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal, se ha l la 
expuesto al públ ico por t é r m i n o do 
8 dias en l a Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , para que el que se 
crea agraviado acuda dentro de d i 
cho t é r m i n o á hacer las reclamacio
nes que crea convenientes. 

Vil lares de Órv igo 4 de Julio de 
1887.—El Alcalde , José Alvarez . 

Alcaldía conslitucional de 
¡Soto de la Vega. 

Vacante la plaza de m é d i c o - c i r u 
jano, para la beneficencia munic ipa l 
de este distrito, con el haber anual 
de 875 pesetas, que se p a g a r á n por 
trimestres vencidos, se hace público 
para que los Sres. Licenciados en 
aquella facultad, que aspiren á su 
desempeño , presenten sus so l i c i tu 
des en l a Secre ta r í a del A y u n t a 
miento, en el t é r m i n o de 8 d ías . 

Soto de l a Vega á 3 de Jul io de 
1887.—El Alca lde , Francisco A l f a -
y a t e . — E l Secretario, Márcos Pérez 
Gonzá lez . 

Alcaldía conjflituciojial de 
Qordaliza del Pino. 

Terminados por las Juntas res
pectivas los repartimientos de l a 
cont r ibuc ión territorial , urbana y 
pecuaria y el de consumos y sal que 
han de regir en el a ñ o económico de 
1887 á 88, se hallan expuestos a l 

públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 8 
dias, para que dentro de ellos pue
dan examinarlos los contribuyentes 
inscritos en los mismos y hagan las 
reclamaciones que vieren conveni r 
les siempre que sean justas y l e g a 
les, pasado dicho plazo que empeza
r á á contarse desde l a inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , no s e r á n oidas. 

Gordaliza del Pino 2 de Jul io de 
1887.—El Alcalde , Rafael Herrero. 

Alcaldía conslituciomlde 
Matadeon, 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento por l a 
Jun ta se hal la expuesto al púb l i co 
por t é r m i n o de 8 dias para que den
tro de ellos puedan los con t r ibuyen
tes por dicho concepto hacer las re 
clamaciones que crean convenirles, 
pues pasados no se r án oidas. 

Matadeon 3 de Jul io de 1887.—El 
Alcalde , Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo. 

Los repartimientos de l a - con t r i 
buc ión territorial y el de consumos 
para el ejercicio de 1887 A 1888, se 
hallan terminados y expuestos a l 
públ ico por espacio de 8 dias conta
dos desde l a inserc ión de oste anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL para que 
los contribuyentes puedan verlos y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo sin verificarlo no se rán des
p u é s oidas. 

Urdía les 30 do Junio do 1887.— 
Bonifacio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Algaicfe. 

Se hallan terminados y expuestos 
a l públ ico en l a Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de 8 
dias los repartimientos de terri torial 
y c o n s u m o s correspondientes a l 
presente a ñ o económico de 1887 á 88 

Los contribuyentes por uno y 
otro concepto, podrán examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas por escrito del tanto por 100 
con que ha salido gravada la r i 
queza. 

Trascurridos los 8 días d e s p u é s 
de publicado este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL no se rán atendidas. 

Algadefe 2 de Ju l io de 1887.—El 
Alcalde , Ildefonso Co l ino . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico de 1887-88, se halla e x 
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 d í a s , 

con objeto de que los con t r ibuyen
tes puedan enterarse de l a a p l i c a 
c ión de cuotas que á cada uno h a 
correspondido. 

Bembibre 
Vüladecanes 
Onzonil la 
Las Omafias 
San Pedro de Bercianos 
Carracedelo 
Fresnedo 
R i a ü o 
V i l l a t u r i e l 
Cand ín 
Castrocalbon 
Bercianos del P á r a m o 
Vil laquej ida 
Otero de Escarpizo 
Molinaseca 
Gordoncillo 
Lago de Caruoedo 
Prioro 
Castrofuerte 
Destriana 

' A l i j a de los Molones 
Villafranca del Biorzo 
As torga 
Zotes del P á r a m o 
Roperuelos del Pá rawi . 
Fuentes de Carbajal 
Ví l lavcrde do Arcayos 
Escobar 
Matal lana 
Santa Colomba de Somoza. 
Vega de Infanzones • 
Santiago Millas 
Castrillo do Cabrera 
Vi l laza la 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1." instancia de León. 

EMPLAZAMIENTO. 
E n vi r tud de providencia del s e ñ o r 

Juez de primera instancia de este 
partido, dictada con fecha 25 do 
Mayo ú l t i m o , en l a demanda que 
para ju i c io declarativo de mayor 
c u a n t í a se ha promovido por parte 
de los Sres. Patronos de las M e m o -
r ías do D . Alonso de Q u i ñ o n e s , so 
bre declarac ión, reconocimiento y 
pago de pensiones de un censo de 
diez mi l pesetas da capital y dos
cientas de rédi tos auuales, que fue
ra impuesto por el Cabildo E c l e s i á s 
t ico de Mansilla de las M u í a s , sobre 
fincas de su pertenencia que se d i 
cen poseídas por los demandados, 
se emplaza por el presente edicto á 
los herederos de D . Pablo de l a H e r a 
Vargas, 4 los de D. José Mata y á 
los de D . Manuel Ru iz , vecinos que 
fueron de l a ci tada v i l l a de Mans i l la 
de las Muías , como demandados en 
dicho ju ic io , para que dentro de l 
t é r m i n o de diez y seis dias compa
rezcan en este Juzgado y en los a u 
tos de referencia, pe r sonándose en 
forma; con la prevenc ión de que s i 
no comparecieren les pa r a r á el per-,-

• íl 



juicio á que. hubiere lugar en dere
cho . 

León á dos de Junio de m i l ocho
cientos ochenta y s ie te .—El E s c r i 
bano, Heliodoro de las Vall inas. 

D . Francisco García Diez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Por el presente hago saber: que 
habiendo acudido á este Juzgado 
D . Antonio Torres Berrugui l la , v e 
cino de esta ciudad, solicitando e l 
concurso •voluntario de acreedores 
e l cua l fué declarado por auto de 
17 del actual , por este edicto c i to , 
l lamo y emplazo á todos sus acree
dores y cuantos tengan negocios 
y tratos con el concursado, para 
que en el t é r m i n o de 20 dias á c o n 
tar desde l a inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a y Gacela de Madrid compa
rezcan en l a sala de audiencia de 
este Juzgado á fin de que se presen
t en en el juicio con los títulos j u s t i 
ficativos de sus crédi tos , c o n v o c á n 
doles & jun ta general para el n o m 
bramiento de síndicos para el dia 
primero del p róx imo mes de Agosto 
y hora de las once de su m a ñ a n a en 
e l expresado local, con la preven
ción de que nadie haga pagos a l 
concursado bajo pena de tenerlos 
por i leg í t imos , debiendo hacerlos a l 
depositario ó á los s índicos luego 
que es t én nombrados. 

Dado en León á 28 de Junio de 
1887.—Francisco García Diez .—Por 
mandado de su señor ía : por Ga lán , 
Eduardo de N a v a . 

D . Marcelino Agundez, Juez de p r i 
mera instancia de este partido de 
L a V e c i l l a . 

Hago saber: que por el presente 
segundo edicto se ci ta , l lama y e m 
plaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes relictos 
de Maria N . (a) L a Quinquil lera, 
c u y a naturaleza y d e m á s c i rcuns
tancias se ignoran, que falleció ab-
intestato el dia 14 de Jul io del a ñ o 
ú l t i m o en el pueblo de Vil lalfeide, 
para que dentro del termino de 20 
dias, á contar desde l a inserc ión de 
este segundo edicto en la Gacela ofi
cial de Madrid y BOLETÍN de esta 
provincia, se presenten en este J u z 
gado á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos, bajo apercibi
miento de todo perjuicio, debiendo 
hacer presente, que con motivo de l 
primer llamamiento no se ha p re 
sentado n ingún interesado. 

Dado en La Veci l la á 1.° de Ju l io 
de 1887.—Marcelino Agundez .— 
Por mandado de su señor í a , Lean
dro Mateo. 

D . Leandro Mateo Alonso, Esc r iba 
no actuario de este Juzgado de 
primera instancia de L a Vec i l l a . 

Certifico: que en el ju ic io decla

rativo de mayor c u a n t í a , promovido 
á m i testimonio por D . Isidro L l a 
mazares Garc ía , vecino de León , 
propietario, representado por e l 
Procurador D . Isidro Solarat y d i r i 
gido por el Abogado D. Wenceslao 
Garciá, contra D . José , D . Atanasio, 
D. Manuel y D.* Romana Mar t ínez 
García , en represen tac ión de és ta 
su marido D. Lu i s Zapico, vecinos 
dé Boñar , como herederos de M i 
gue l Mart ínez Carretero, contra don 
José Merino Rodriguez y D . Benito 
Merino Garc ía , como herederos de; 
Claudio Merino, vecinos de Voznue-
vo y Grandoso, respectivamente y 
contra Froi lán Fernandez, como he
redero de Juan Fernandez, t a m b i é n 
de Voznuevo, su Procurador D . V i 
cente González y Letrado D . M a 
nuel Gut ié r rez , sobre reconocimien
to del foro denominado «del puente 
y cuarto barrio» y pago de sus pen
siones vencidas desde m i l ocho
cientos setenta y nueve á m i l ocho
cientos ochenta y c inco inclus ive . 

E n el indicado ju i c io , so ha d ic ta 
do por el Sr . D . Marcelino A g u n 
dez, Juez de primera instancia de 
esta v i l l a y su partido, con fecha 
once del corriente, l a s én tebe ia c u 
y a parte dispositiva dice: 

Fal lo: que en mér i tos á lo ante
riormente expuesto, debo absolver 
y absuelvo á los demandados don 
Atanasio, D . J o s é , D . Manuel y do
ñ a Romana Mar t ínez Gárcia , en re
presen tac ión do é s t a su marido Lu i s 
Zapico, vecinos de Boñar , como he
rederos de D . Migue l Mar t ínez Ca r 
retero, á José Merino Rodriguez y 
Benito Merino Garc ía , vecinos d é 
Voznuevo y Grandoso respectiva
mente, como herederos de Claudio 
Merino y á Froi lán Fernandez, t a m 
bién de Voznuevo, como heredero 
de Juan Fernandez, de la reclama
ción que motiva.este j u i c io , sin h a 
cer especial condenac ión de costas. 

A s i por esta sentencia definitiva, 
cuya notif icación a l l i t igante rebel
de, se h a r á en la forma prevenida 
en el a r t ícu lo setecientos sesenta y 
nueve de p réd icha ley r i tuaria, i n 
se r t ándose al efecto el edicto en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia y 
Gacela de Madrid, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Marcelino A g u n 
dez. 

Publ icac ión .—La anterior senten
cia leida y publicada fué en este dia 
por el Sr . D . Marcelino Agundez , 
Juez de primera instancia de l a mis 
ma y su partido, estando haciendo 
audiencia públ ica en la sala del J u z 
gado. 

L a Vec i l l a y Junio once de m i l 
ochocientos ochenta y siete, de que 
yo Escribano doy fé .—Leandro M a 
teo. 

Así resulta del indicada j u i c io ; á 
que conste y en cumplimiento de lo 
mandado en la parte dispositiva de 
l a sentencia inserta pongo el pre
sente en L a V e c i l l a á catorce de 

Junio de m i l ochocientos ochenta y 
siete.—Leandro Mateo. 

D . Marcelino Agundez , Juez de p r i 
mera instancia de este partido de 
L a Vec i l l a . . . 
Hago saber: que por-D. Isidro S o 

larat y N u ñ e z , de esta vecindad se 
ha recurrido á este Juzgado en so
l i c i tud de que se le i nc luya en las 
listas electorales de este A y u n t a 
miento para Diputados á Cortes por 
reunir las condiciones que exige el 
párrafo sé t imo del art. 19 de l a 
ley de 28 de Diciembre de 1878. 

L o que se hace públ ico por me
dio del presente edicto, á los efectos 
de los a r t ícu los 27 y 38 de l a c i tada 
ley . 

Dado en L a Vec i l l a á 5 de Jul io 
de 1887.—Marcelino Agundez .— 
Por mandado de su señor ía , Leandro 
Mateo. 

D. Celestino Pé rez , Juez municipal 
de Cand ín y su distrito, partido 
jud ic ia l de Villafranca de lBie rzo . 
Hago saber: que se halla vacante 

l a plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cua l se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en l a 
ley provisional del Poder jud ic i a l 
y dentro del t é r m i n o de 15 dias, á 
contar desde l a publ icac ión de este 
edicto en e l BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á l a 
solici tud: 

1. ° Cert i f icación de nacimiento. 
2 . ° Cert if icación de buena c o n 

ducta moral . 
Y 3.° L a cer t i f icación de e x á -

men y aprobac ión conforme á re 
glamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
p e ñ o del cargo. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publ ica e l presente edicto y de 
orden del Sr . Juez se fijan las c o 
pias autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Dado en Candín á 2 de Jul io de 
1887.—Celestino Pé rez .—José V a l -
caree, Secretario. 

Escuelas elementales de niños. 
L a de Gorul lón, dotada con 825 

pesetas; y las de Luc i l l o , Soto de l a 
Vega , Luyego , A l m a n z a y Oencia , 
con 625 pesetas; y l a 1.* de n i ñ o s 
de Villafranca (sust i tución) coa 550 

Elementales de ñiflas. 
Las de Corporales y Oencia, con 

625 pesetas; y la 1.* de n i ñ a s de 
Vil lafranca (sust i tución) con 550 p é -

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UX1VERS1TA1U0 DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 185 de l a vigente ley de Ins 
truccion públ ica y en las Reales ó r 
denes de 10 de Agosto de 1858, 20 
de Mayo de 1881 y 16 de Diciembre 
de 1884, se anuncian vacan te s las 
escuelas siguientes que h a b r á n de 
proveerse por concurso, entre los 
aspirantes que r e ú n a n las condicio
nes legales. 

Elementales de amtos sexos. 

L a de Rediezmo, dotada con 625 

Incompletas de niñas . 

Las de Santa María de l a Isla y 
Audanzas con 275 pesetas. 

Incompletas mixtas. 

L a s de Santas Martas, Magaz , 
San Cris tóbal de l a Polantera, V a l -
derrueda, tíradefes, L ib rán y Parda-
maza, Gordaliza del Pino y Palacios 
del S i l , dotadas con 500 pesetas. 

Las de Vi l la r rodngo de las R e 
gueras, Los Valdesogos, Carneros 
y S o p e ñ a , Marzán , Orallo, Mor i l l a , 
Manzaneda de Torio, Vi l lanueva del 
Carnero, Vi l labandin , Vi l layuste , y 
la Los i l l a con 400 pesetas. 

Las de Cadafresnes, Carbajal de 
l a Legua , Fontoria, Santa Colomba 
de la Vega y Vil larrodrigo de Ordás 
con 375 pesetas y l a de Areni l las , 
con 275. 

A estas ú l t i m a s pod rán optar las 
maestras que posean t í t u lo de ele
menta l . 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus s o l i 
citudes, a c o m p a ñ a d a s de l a cer t i f i 
cación de buena conducta y hoja de 
mér i tos y servicios extendida en l a 
forma que previene la R . O. de 11 
de Diciembre de 1879, á la Jun ta 
provincial de I n s t r u c c i ó n públ ica de 
León, dentro del t é r m i n o de 30 dias, 
• i contar desde la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia . 

Los maestros nombrados disfru
t a r á n , a d e m á s de su sueldo fijo, 
hab i t ac ión capaz para s í y su f a m i 
l i a y las retribuciones de las n i ñ a s 
que puedan pagarlas. 

Oviedo 5 de Julio de 1887.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULA.EES. 

F R A N C I S C O G I R O N 

Agente de Negocios, Varillas, 7 , 

León. 

Gestiona toda clase de asuntos. 
Proporciona sellos de metal y de 

caoutehouc. 

iB i r e i t f i oe la Diputactan proviocisl. 


